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ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución dene-
gatoria de ayuda de desplazamiento, alojamiento y
manutención en materia de Formación Profesional
Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la persona que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Resolución denegatoria de desplazamiento, alojamiento y
manutención.
Plazo de alegaciones: Un mes, recurso de alzada, ante el Ilmo.
Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: 98/2003/J/211.
Interesada: M.ª Lucía Wert Castilla.
Curso: Experto en Gestión de Salarios y Seguridad
Social 21-498.
Ultimo domicilio: Avda. Dr. Rubio, 17, bajo D. 21002 Huelva.
Extracto acto administrativo: Resolución denegatoria de ayuda
de desplazamiento, alojamiento y manutención de fecha
10.10.05.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrá com-
parecer el interesado ante el Servicio Andaluz de Empleo,
Servicio de Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino
del Saladillo, s/n, 21007, de Huelva.

Huelva, 10 de noviembre de 2005.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
las resoluciones y actos de trámites de expedientes
relacionados con las ayudas comunitarias de la Política
Agrícola (PAC), incluidas en el Sistema Integrado de
Gestión y Control.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre el recurso contencioso-administrativo P.O.
núm. 164/2005, interpuesto por doña Amelia López
Parra, contra la suspensión provisional de la trami-
tación de su solicitud de autorización de Oficina de
Farmacia en la UTF de Arroyo de la Miel-Benalmádena
(Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 164/2005, interpuesto por
doña Amelia López Parra, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delegación
Provincial para que se aporte el expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo Proce-
dimiento Ordinario núm. 164/2005, interpuesto por doña
Amelia López Parra contra la resolución presunta desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de 11 de mayo de 2005, de esta Delegación Provincial, por
la que se resuelve suspender provisionalmente la tramitación
de la solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina
de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de
Arroyo de la Miel-Benalmádena (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga copia auten-
ticada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 164/2005, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, por doña Ame-
lia López Parra contra la suspensión provisional de la tra-
mitación de su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia
en la UTF de Arroyo de la Miel-Benalmádena (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento, puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 3 de noviembre de 2005.- La Delegada,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre el recurso contencioso-administrativo, P.O.
núm. 166/2005, interpuesto por don Antonio Marche-
na León contra la suspensión provisional de la tra-
mitación de su solicitud de autorización de Oficina de
Farmacia en un núcleo de Benalmádena (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 166/2005, interpuesto por
don Antonio Marchena León, y se emplaza a terceros inte-
resados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco
de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delegación
Provincial para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo, Procedimiento
Ordinario núm. 166/2005, interpuesto por don Antonio Mar-
chena León contra la resolución presunta desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 21 de
abril de 2005, de esta Delegación Provincial, por la que se
resuelve suspender provisionalmente la tramitación de la solicitud
de autorización de nueva apertura de Oficina de Farmacia en
el núcleo de población de Benalmádena (Málaga), delimitado,
al Norte, por carretera de acceso a Autovía E-15; al Sur, por
Avda. Aguamarina; al Este, por Avda. de la Opsidiana, y al
Oeste, por Avda. Aguamarina, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 3.1.b) del R.D. 909/1978, de 14 de abril.
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga copia auten-
ticada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 166/2005, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, por don Anto-
nio Marchena León contra la suspensión provisional de la tra-
mitación de su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia
en Benalmádena (Málaga), en el núcleo especificado en el
segundo párrafo de esta Resolución.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento, puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 3 de noviembre de 2005.- La Delegada,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre el recurso contencioso-administrativo P.O.
núm. 168/2005, interpuesto por don Jesús Hidalgo
Morón contra la suspensión provisional de su solicitud
de autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de
Marbella (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 168/2005, interpuesto por
don Jesús Hidalgo Morón, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco
de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Delegación
Provincial para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo, Procedimiento
Ordinario núm. 168/2005, interpuesto por don Jesús Hidalgo
Morón contra la resolución presunta desestimatoria del recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de 11 de mayo de
2005, de esta Delegación Provincial, por la que se resuelve
suspender provisionalmente la tramitación de la solicitud de auto-
rización de nueva apertura de Oficina de Farmacia en la Unidad
Territorial Farmacéutica (UTF) de Marbella (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga copia auten-
ticada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 168/2005, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, por don Jesús
Hidalgo Morón contra la suspensión provisional de la trami-

tación de su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia
en la UTF de Marbella (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento, puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 3 de noviembre de 2005.- La Delegada,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre recurso contencioso-administrativo, P.O.
núm. 163/2005, interpuesto por doña Sara García
Agudo contra la suspensión provisional de su solicitud
de autorización de Oficina de Farmacia en un núcleo
de Benalmádena (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 163/2005, interpuesto por
doña Sara García Agudo, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Delegación
Provincial para que se aporte el expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, Proce-
dimiento Ordinario núm. 163/2005, interpuesto por doña Sara
García Agudo contra la resolución presunta desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 21 de
abril de 2005, de esta Delegación Provincial, por la que se
resuelve suspender provisionalmente la tramitación de la soli-
citud de autorización de nueva apertura de Oficina de Farmacia
en el núcleo de población de Benalmádena (Málaga), deli-
mitado, al Norte, por campo de golf y zona no urbanizada;
al Sur, por Carretera Nacional 340; al Este, por campo de
golf, y al Oeste, por barranco y zona no urbanizada, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 3.1.b) del R.D. 909/1978, de
14 de abril.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga copia auten-
ticada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 163/2005, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Málaga, por doña Sara
García Agudo contra la suspensión provisional de la tramitación
de su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia en
Benalmádena (Málaga), en el núcleo especificado en el segun-
do párrafo de esta Resolución.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento, puedan com-


